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te.da central lechera, aconseja otorgar a esta Darte de la insta
lación distinta consideración qUe a las restantes líneas coro·
ponentes de la mencionada central,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la. Gobernación y de Agl'icultura, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder una prórroga hasta el 31 de diciembre
de 1969 para la terminación de las obras e instalaciones de la
central lechera que en Lugo (capital) tiene adjudicada la En
tidad «Complejo de Industrias Lácteas de Lugo. S. A.» {COMo
PLESA), con excepción de aquellas que integrall la línea de
fa,bricae1ón de queso.

Segundo.-Conceder una prórroga hasta el 30 de septiembre
de 1970 para la terminación de las obras e instalaciones que
componen la linea de fabricación de queso de la meJicionada
cettttal lechera.

Lo qU.e comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a VV. EE.
Madrid. 24 de septiembre de 1969.

CARRERO

iEXetnos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 1 de octubre de 1~69 por la que se
concede el ingreso en la Orden de Afrtca, con las
categorías que se detallan, a los señores que se ex
presan.

Ilnto. Sr.: A fin de recompensar los méritos contraídos, y
con motivo de la festividad del 1 de octubre de 1969, he tenido
a bien disponer:

Articulo único.-Con ocasión de la festividad del 1 de octu
bre de 1969, y en atención a los méritos y circunstancias que
concurren en los interesado-..<;, se concede el ingreso en la Orden
de _Africa, con las categorías que se citan, a los señores si
guientes:

Comendador con placa

D. Joaquín Bish Medina.

Comendador

D. Joaquín González Ferrer4i!s.
D.n Francisca Ana AsteinZa Barbier.
D. Joaquin Sada Lozano.
D. Julío Camarero Pardo.

Oficial

D. Manuel Dapena Amigó.
D. Angel Valero Ramos.
D. Fernando Jorde Urrutia.
D. Manuel Aguado Martín.
D. Carlos Barón Maldonado.

Medalla de Plata

D. José Jíménez Garcia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 1 de octubre de 1969.

del citado pueblo .'Íe Guinea del Registro de la Propiedad de
Vitoria y su agregación al de Amurrio, Ayuntamiento de Val
degovia;

Resultando que, asimismo, por i'esolución del Centro direc
tivo de 16 de enero de 19,69, y atendiendo la propuesta conte
nída en el informe del Registrador· de la Propiedad de Vitoria,
se dispuso la amplíacíón del expediente iniciado a todos los
pueblos que integraban el extinguido Ayuntamiento de Lacoz
monte, o sea, a los de Artaza, Barrón. Escota, Cárcamo, Fresne
da y Guinea, teniendo en cuenta que los tres primeros habian
pasado a formar parte del Ayuntamiento de Ribera Alta, Dís
trito Hípotecario de Vitoria, y los tres últimos habían sido agre
gados al Ayuntamiento de Valdegovia. Distrito Hipotecario de
Amurrio;

Resultando que .en el expresado expediente reglamentario
constan los informes razonados y favorables de todas las auto
ridades consultadas, como ígualmente del señor Presidente de
la Audiencía Territorial de Burgos y del Ilustre Colegio Nacíonal
de Registradores de la Propiedad:

Resultando que, oido el Consejo de Estado, ha infOrmado asi
mísmo favorablemente;

Vistos los artículos 275 de la Ley Hipotecaria y los 482 y 483
del Reglamento para su aplicación;

Considerando que el articulo primero del Reglamento Hipote
cario establece el principío de unidad de circunscripción terrl~
torial del Juzgado de Primera Instancia y el Registro de la
Propiedad, siempre que sea posible y no se oponga a ello el
ínterés público;

Considerando que se han cumplido los trámítes establecidos
en el artículo 482 del Reglamento Hipotecario y parece evidente,
como se deduce de' 10 actuado, que conviene al servicio público
realizar la alteración territorial objeto de este expediente:

Considerando que los informes que figuran en el mísmo son
en su totalidad favorableó; a la modificación de que se trata,

Este Minísterio, de cotúormidad con el Consejo de Estado,
ha acordado:

Primero.-Segregar del Registro de la Propiedad de Vitoria
los pueblos de Fresneda, Guinea y Cárcamo para su agregación
al de Amurrio, por haber pasado a formar parte del Ayunta
miento de Valdegovia, perteneciente a este último Distrito Hi
potecario, procedentes del extinguido Ayuntamiento de Lacoz
monte.

Segundo.-Contínuar adscritos al Registro de la Propiedad
de Vitoría los pueblos de Artaza. Barrón y Escota, de igual pro
cedencia, si bíen en el concepto de agregados al Ayuntamieto
de Ribera Alta, perteneciente al citado Distrito Hipotecario de
Vitoria, y

Tercero.-Fijar la fecha de 1 de enero de 1970, a partir de
la cual deberán presentarse en el Registro de la Propiedad de
Amurrío, Ayuntamiento de Valdegovia -al que se agregan los
citados pueblos de Fresneda, Guinea y Cárcamo---los documen
tos referentes a los mismos.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dírector general de los Registros y del Notariado.

CARRERO

IUno. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 17 de septiembre de 1969 sobre altera
ción territorial de los Registros de la Propiedad de
Vitoria y de Amurrio en relación con los pueblos
qUe integraban el extinguido Ayuntamiento de Lev
cozmonte.

Ilmo. Sr.: En el expediente ínstruido en virtud de cuestión
nega~iva de.competencía suscitada entre los Registrodores de la
Propied.ad de Vitoria y de Amurrio, en orden a la práctica de
1~lPCJ9nes relativas a fincas situadas en el pueblo de GUinea.,
con Iilotivo de la concentración parcelaria de diCha zona.;

Result!mdo que hasta 1928 se encuentra acreditado que el
poblado llamado Guinea perteneció a la circunscripción terri
torial del Regístro de la Propíedad de VitorÜl" Ayuntamiento de
14~onte. y que en dicho afio pasó a pertenecer al Ayunta
miento de Valdegovia. del partido judicial dé AI1llU'tio, alteración
llev~daa término tan sólo a efectos administr,a.tivos y ludi·
ctlÜes, Jl9r cuyo motivo y en la. cuestión negativa. de competencia
p~~telid~•. ,por reSolución, del Ce~tro directivo de 18 de. dicIem~
bl;ll, .d" 1968 .se diSPuSO la aperturá del, ópoí'tUill> dpedlente de
altf<'ll.iiliIn téffitllrlM Do efecto<! bipotecarlos, para la: ~gacltlll

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2158/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco, a don Emilio Pan de Soraluce
y Olmos.

En consideración a las circunstancias que concurren en don
Emilio Pan de Soraluce y Olmos.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

Así le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 2159/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco, al General Subinspector del Cuer
po de Máquinas. de la Armada don Manuel A. Cas
tro Martinez.

En consid~ración a' las círcunstancias qUe concurten en el
General Subinspector del Cuerpo de Máquinas de la Armada
dan MánUel A. Castro Martinez,


